RES. 270/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0008567, Ent. N° 5993/18)


VISTO: la Nota Nº 84995 de fecha 20/12/18, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la  reiteración  del  gasto  derivado  de  la  ampliación  de  la  Licitación  Pública N° P 48401, cuyo objeto es el suministro de medidores básicos inteligentes y el software asociado, y el servicio de consultoría y mantenimiento correspondiente;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 16/2779 de fecha 24/11/16, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Isbel S.A., siendo el total de la negociación de $ 471:554.468,72, y este Tribunal por Resolución N° 178/17 adoptada en sesión de fecha 18/01/17, observó el gasto por contravenirse respecto del Ejercicio 2017, lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;
2) que por Resolución de Directorio N° 17.-336 de fecha 16/02/17, se reiteró el gasto y este Tribunal, por Resolución Nº 944/17 adoptada en Sesión de fecha 22/03/17, acordó  mantener la observación oportunamente formulada;
3) que posteriormente por Resolución Nº R 18.-1800 de fecha 26/07/18, el Directorio dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, y al amparo de lo establecido en el art. 74 del TOCAF, la ampliación de la licitación de referencia, a Isbel S.A. (ítems 1 y 3) por un monto total de U$S 11:974.454,21 (tipo de cambio 31,197), siendo el total de $ 373.567.047,99;
4) que este Tribunal, por Resolución Nº 2997/18 adoptada en Sesión de fecha 19/09/18 observó el referido gasto, en razón de que se comprometió el mismo sin crédito presupuestal disponible, en contravención a lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;
5) que en la oportunidad, por Resolución del Directorio Nº R 18.-3518 de fecha 20/12/18 se reiteró el referido gasto, basándose en lo informado con  fecha 08/11/18 por  la Subgerencia Compras y Contrataciones en el sentido de que la presente contratación se enmarca en el Proyecto Priorizado sobre Redes Inteligentes, en el cual se definió iniciar el despliegue masivo de medidores inteligentes en lugar de adquirir nuevos medidores convencionales (medidores simples) para cubrir la operativa normal de UTE, y que dado que el stock de medidores inteligentes disponibles resulta  insuficiente, se hace  imprescindible contar con la presente contratación para no ver afectado el servicio a los clientes;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida en la especie, no guarda relación con la causal de observación que fuera oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;                                         

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 2997/18 adoptada en Sesión de fecha 19/09/18;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante.
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